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se hayan podido padecer al relacionar los bienes y derechos 
afectados. 

iNo se hace pública la relación de referencia por hallarse 
ésta. ya pUblicada. en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Zamoralt. de fecha 10 de marzo actual, número 30. 

Valladolid, 13 de junio de 1967.-El Ingeniero Director.-
3.144-.E. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 147911967, de 8 de junio, por el que se 
declara urgente la ocupación de los bienes objeto 
de la expropiación. a favor de la cEmpresa Nacio
nal Siderúrgica, S. A.» (ENSIDESA). 

La. Ley de dieciséis de diciembre de IIÜl novecientos cincuen
ta. y cuatro. reguladora de I.a Expropiación Forzosa. establece 
~e ps.ra proceder a Ila. expropiación forzosa será requisito in
disJ.>ensable [a. previa. declaración de utUidad pública o interés 
social del fin a que haya de lÚectarse el objeto expropiB.torio 
presupuesto básico . para el ejercicio de esta. facultad, atendidá 
co~o una de las formas de privación singular de la propiedad 
prlvada. 

Las industrias de «interés nacional». como productoras del 
de;sarrollo industrial dent ro de :as diversas rama.<¡ de la econo
fila nacional. para el normaD. desenvolvimiento de sus funciones 
se les concedieron una serie de estimulos. entre los cuales cabe 
contar con el reconocinliento, sin necesidad de rungún requisIto 
~~. de la declaración de utilidad pública a efectos expro
Pl&tol'lOS respecto de las obras y servicios que tequieran eIl 
cumplimiento de sus fines. 

«La Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.» (ENSIDESA) de
cihN'ada de «interés nacional» por Decreto de veintiséis de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cua.tro, y estando actualmente 
en vigor a los efectos de dicha declaración, ha instado expe
diente de expropiación forzosa por el trámite de urgencia parn 
dos proyectos de instalación de un vertedero de escombros y 
de unas plantas de convertidores de colada. continua, como fa.<¡e 
de una importante ampliación de sus instaJaciones, con lo que 
ha de collaborar a la resolución de algunos problemas de [os 
que tiene planteados el sector siderúrgico. 

Examinados los planos de producción, su rl,tmo creciente los 
~ecios y la calidad de los prodUctos que la «Empresa Nacional 
Siderúrgica, S. A.» (ENSIDESA) facilitará aJl mercado, así como 
el grado de productividad que ha de alcanzar, resulta justificada 
desde un punto de vista económico y social [a urgente ocupa.
ción de los terrenos objeto de expropiación, que viene también 
motivada por la necesidad de proceder a la inmediata ejecu
ción de la ampliación. atendidos los beneficios que reportará 
al sector. 

Pl'acticada la información pública y las rectificaciones de 
errores ap~recidos ~n eIl ceBoletín Oficial del Estado» y en el 
de [a. proVlncia y diarios de mayor circulación de la provincia 
de OViedo, según preceptúan los artículos diecisiete y dieciocho 
de la Ley de Expropiación Forzosa y cJ.ncuenta y seis del Re
glamento para su aplicación y demás concordantes, se ha pre
sentado una única alegación a los solos efectos de rectificar 
ciertos errores materiales, sin qUe constituya obstáculo a la
elq>roplación, en base a los proyectos presentados. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria. y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reu,nión dell día 
dos de 1unio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo único.-De con!ormidad con lo establecido en el 
articulo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa y 
cincuenta y seis y demás concordantes de su Reg¡lamento, I!e 
declara la urgente ocupación a favor de la «Empresa Nacional 
Siderúrgica, S. A.» (ENSIDESA), de unos terrenos sitos en Jos 
términos municipaJles de Corvera de Asturias para [a instala,.. 
ción de una planta de convertidores y de colada continua y <le 
C8.t'irefio-08ndáspara un vertedero de escombros, según proyec.
tos presentados y qUe a continuación se describen : 

Fincas situadas en el término municipa¡), de Corvera de AB
turias necesarias para la instalación de la plant a de converti
dores y de colada continua : 

Número veintisiete.-Llamada «La Peña», propiedad de don 
Ramón Pérez Fernández, dedicada a prado de labor, de cuatro 
mil cuarenta y un metros cuadrados. Linderos : Norte, Este y 
Oeste, ENSIDESA, Y Sur, arroyo qUe la separa de ENSIDESA. 

Número veintinueve.-Llamada «La Cuguya», propiedad de 
1& Sociedad Españolla. de OXigeno, dedica.da a prado, de cinco 
mil metros cuadrados. Linderos: Norte, Este y Oeste. ENSIDESA 
y SUr. carretera Ribadesella-Canero. . 

Número treinta y tres.-L1amada «La Pefia», propiedad de 
dOIl Ramón Pérez Fernández, dedicada a prado, de dos IIÜl 
dasdm~ treinta y tres metros cuadrados. Linderos: Norte, 

~ y Este, ENSIDES~, y Oeste, arroyo que la separa. de los 
blenes de ENSIDESA. 

Número doscientos sesenta y tres.-Llamada. «La Gallegalt 
propiedad de don Ramón Pérez Fernández, dedicada a Prado ~ 
labor, de ocho mil quinientos setenta y nueve metros cuadra
dos. · Linderos: N o r t e, carretera Ribadesella-Canero; Este. 
ENSIDESA Y Evaristo Diaz; Sur. resto de la finca de donde 
se segrega, y Oeste, ENSIDESA. 

Fincas sitas en el <térm1no de Carrefio-Candás necesarias para 
la instalación de una planta de vertedero de escombros: 

Número setenta y nueve . ...,..Denominada «La Llosa» propie
dad de dofia ATgentina Gutiérrez Busto, de seJs milI ochocientos 
ochenta metros cuadrados, dedicada a prado y cultivo. Linde
ros: Norte, camdno de servicio; Este y Sur. ENSIDESA, y Oeste. 
ENSIDESA Y otrOS. 

Número ~henta. y dos.-~nominada «La HuertinaJ, pro
piedad de dona Argentina Gutiérrez Busto, de dos mil dosc~en
tos ochenta y nueve metros cuadrados, dedicada a prado y 
molino. Linderos: Norte, Este. Sur y Oeste, ENSIDESA. 

Número ciento dos.-Deno~nada «La Cabada». propiedad de 
don Rafael del Roble, de cmco mil doscientos quince metros 
cuadrados, dedicada a prado y árboles. Linderos: Norte Este 
y Sur. ENSIDESA, y Oeste, carretera de Perán. ' 

Número c!-ento tres.-Denominada «La Barreralt, propiedad 
de don Evall"lSto León Alvarez, de mi[ novecientos cuarenta y 
cua.tro metros cuadrados, dedicada a prado. Linderos: Norte, 
ENSIDESA Y carretera de Perán; Este, carretera de PeráD: 
Sur y Oeste, ENSIDESA. • 

Número doscientos setenta.-Denominada «Pumariego, pro
piedad de dofta María Cuervo Busto. de mil novecientos sétenta 
metros cuadrados, dedicada a prado. Llevador, don Manuel Bus
to CUervo. Linderos: Norte, Beaarmino Garcfa Prendes' Este 
Emili!> Oero y ~ía Cuervo Busto; Sur y Oeste, ENslÍDESA: 

. Numero do~entos setenta y uno.-Denominada «La Poma
rl~ga» •. de Pt:0Piedad. de herederos de María Díaz González, de 
seiS fill dOSClen~ diez metros cuadrados, dedicada a prado. Lin
deros : Norte, cammo; Este, carretera de Perán; Sur ENSIDESA 
y Oeste, María Cuervo Busto. " 

Número doscientos setenta y dos.-Denominada «La. Poma.
riega», propiedad de dofia María Cuervo Busto de tres mil 
quinientos treinta metros cuadrados, dedicada a prado y culti. 
vo. Llevador, don José Manuel Benjamín Cabanes González. Lin
der~: Norte, don. Manuel Garcia González; Este, herederos de 
Marla Diaz Gonzalez; Sur, ENSIDESA y Maria Cuervo Busto 
y Oeste, Emilio Gero. ' 

Número doscientos setenta y tres.-Denominada ceLa Puma
riega», propiedad de don Emilio Gero, de mil trescientos diez 
metros cuadrados, dedicada a prado. Linderos : Norte Manuel. 
García. Gonzá1Iez; Este, Belarmino García Prendes y María 
Cuervo BUSto, y Oeste, Be1armino García Prendes 

Número doscientos setenta y cuatro.-Denominada «La Can. 
ter:a>?, propiedad de don BeIarmino García Prendes, de tres mil 
qU1ruentos cuarenta metros cuadrados, dedicada a. prado. Lin
deros: Norte, Manuel García González; Este, el mismo y Emilio 
Cero; Sur. María Cuervo Busto, y Oeste. Manuel Ga.rcia Gon
zález. 

Número doscientos setenta y cmco.-Denominada ceLa Puma
ri~Il:», propi~dad de don Urbano Gonzállez García, de dos mil 
qum¡entos vemte metros cuadrados, dedicada a prado. Llevador 
don Urbano González Garcla. Linderos: Norte, Manuel Garcia 
González; Este, e!l mismo y Beaarmino García; Sur, Belarmino 
Ga.rcía Prendes, y Oeste, ENSIDESA Y Arturo Muñiz Gutiérrez 

Número doscientos setenta y seis.-Denominada «La Poma: 
riega», propiedad de don Jenaro Prendes Carrió de seis mil 
metr~ cuadrados, dedicada a prado. Llevador, ctofia Virginia 
Muñ1Z. Linderos: Norte, Arturo Muñiz Gutiérrez BeJarmino Gar
cía y Máximo Cuervo González; Este. Máximo Cuervo y here
deros de Maria Díaz González; Sur, Maria Cuervo Busto y 
Enüli.o Gero, y <?este, Belarmino Garcia y Urbano González. 

Numero dOSCientos setenta y seis A.-Denominada «E[ Poma. 
rieg~», prop~edad de dofia Virginia Muñiz Rodriguez, de mil 
dOSCIentos cmcuenta metros cuadrl!l<ios, dedicada a prado. Linde
ros: Norte, ~enaro Prendes; Este, Belarmino García Prendes; 
Sur, Belarfilno Garcia Prendes y Urbano González Garefa y 
Oeste, Urbano Gonzá~ez y Jenaro Prendes. ' 

~úmero doscientos setenta. y siete.-Denominada «Los Po
marl~os», pr~piedad de don Máximo Cuervo González, de mil 
t!escientos vei~te metros cuadrados, dedicada a prado. Linderos: 
Norte, Bela.rIDlno Garcia. y Manuel Gareía González ; Este ca
rretera de Perán; Sur, camino, v Oeste. Manuel García Gt>n
zález. 

Número doscientos setenta y ocho.-Denomina{la «La Poma,.. 
rl~ga, propiedad ~e don Belarmino García Prendes. de pcho 
mIl trescientos vemtiséis metros cuadrados, dedicada a huerta 
y prado. Linderos: Norte, Máximo CUervo Gonzá1ez y Arturo 
~uñiz Gut¡étTez; Este, Arturo Muñiz Gutiérrez y Ramón Fer
nandez González; Sur, carretera de Perán y Máximo Cuervo 
y Oeste, Máximo Cuervo y Manuell García González. . 

Número doscientos setenta y nueve.-Denominada «La Gran
d.a», propiedad de don Máximo Cuervo González. de setecientos 
CIncuenta metros cuadrados, dedicada a prado y árboles. Lin
deros: Norte, Belarmino ·Garcia Prendes; Este Arturo Mui'Ua 
Gutiérrez; Sur. BeIlarmino Garcia Prendes, y' Oeste, Jena.ro 
Prendes. 
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Nllmero doscien'to.$ochenta.-Denon$lada. d:l Pastu», ¡n-opie
dad de don Belarmino García. Prendes, de trece mil ciento sesen
ta y siete ·metros cuadrados, dedicada a prado y árboles. Linde
ros: Norte, Arturo Muñiz Gutiérrez; Este, herederos de Manuel 
Busto ·Busto; Sur, Ramón Fernández, Arturo Muñiz y Máximo 
Cuervo González, y Oeste, Jenaro Prendes y Arturo Mufilz. 

Número doscientos ochenta y uno.-Denominada. «,El Puma.
riego», ¡propiedad de don Artua-o Muñíz Gumérrez, de seis DUa 
setecientos treinta metros cuadradOB, dedicada. a. cultivo. Linde
ros: Norte, Belarmino García. Prendes; lESte, Ram.ón ~nán
dez; Sur, Ramón Fernández 'Y Belann.ioo Garcla., y Oeste, Be
larmino Garcia y Máximo Cuervo. 

Número doscientos ochenta y dos.-Denominada «Los Pa.ya
res», ¡propiedad de don Ramón Fe-rnández González, de · dos .m1J. 
seiscientos ochenta metros cuadrados, dedicada. a prado. lin
deros: Norte, Belarmino García y Manuel Busto; Este, Manuel 
G¡u-cí-a González y Celedonio Fernández; Sua-, carretera de Pe
rán, y Oe.<ite, Be1armino García y Arturo Mufiiz. 

Número dosciento.! ochenta y tres.--Denomina.da. «El Poma.
riego», propiedad de don Celedonio Fernández González, dedos 
mil seiscientos setenta y cinco metros cuadrados, dedicada a 
prado. Linderos: Norte, Manuel Garcia González y Manuel Bus
to; Este, Manuel Busto Busto; Sur, ea.rretera de Perán ,y Oeste, 
Ramón Fernández y Manuel GM'cía. 

Nllmero dOSCientos ochenta y cuatro.-Denoml.na.da. CLa. Po
mariega», propiedad de don Manuel García GonzáHez, de milI 
~entos cuarenta metros cuadrados, dedicada e. prado. lle
vador: Virginia Muñiz. Linderos: Norte, Manuel Busto Busto; 
Este, Ma;nuel Busto Busto; Sur, Celedonio Fernández, y Oeste, 
Ramón Ferná.n.dez GonzMez. 

Número doscientOB ochenta y dnco.-Denominada «El. Puma,. 
mariego», . propiedad de herederos de Manuel Busto Busto, de 
veintidós mil cuatrocientos veintisiete metros cuadrados, dedica.

. da a prado. Linderos: Norte, camino y herederos de Angel Busto 
García; Este, herederos de Angel Busto García. y otro; Sur, ca.
rretera. de Perán, y Oeste, Celedonio Ferháindez, Manuel Garcla 
y Belarmino García. 

Número doscientos ochenta y seis.-Denomina.da. «Prado de 
la Capilla», propiedad de herederos de Angell Busto Garcla, de 
siete mil novecientos ochenta metros cuadmdos, dedicada. a 
¡prado. Linderos: Norte, camino tle servicio; Este, camino de ser
vicio; Sur, herederos de Manuel Busto Busto, y Oe.<ite, herede
ros de Manuel Busto Busto. 

Número doscientos ochenta y siete.-Denominada. «La Peñu
bla», propiedad de doña Mercedes Fer·nández González, de siete 
mil ochenta metros cuadrados, dedicada. a huerta. y prado. Lin
deros: Norte, camino de servicio; Este, camino de servicio; Sur, 
camino de servicio, y Oeste, Arturo Muñiz Gutiérrez. 

Número doscientOB ochenta y ocho.-Denominada «La Cues
ta», propiedad de don Arturo Muñíz Gutiérrez, de doce mi[ 
t rescientos cUM'enta metros cuadrados, dedicada. a prado. Lin
deros: Norte, Manuel Busto Cuervo; Este, camino de servicio; 
Sur, camino de servicio y canal del molino que la separa de 
herederos de Manuel Busto, y Oeste, María Luisa Gaa'cía Marm. 

Número doscientos ochenta. y nueve.--Denominada «La Cues
ta», propiedad de don Manuel Busto Cuervo, de veinte mil cua,
trocientos sesenta me~ros cuadrados, -dedicada a prado 'Y lWbolles. 
LiIJ.derps: Norte, José González Vega; Este, camino de servi
cio; Sur, Arturo MUiíiz Gutiérrez, y Oeste, cauce dell molino, que 
la. separa de Eugenio Cuervo y Angel Vega. 

Número doscientos noventa.-Denominada. «La Cabada», pro
pie4ad de don J .osé González Vega, de dos mil novecientos trein
ta y cinco metrOB cuadrados, dedicada a prado y Wr'boIle.s. Linde
ros: Norte, ~amino de ,servicio; Este, Manuel Busto Cuervo; Sur, 
Manuel Busto y Angel Veg.a, y oeste, Angel Vega y Urbano 
González Vega. . 
, Número doscientos noventa '! nno.-Denominada «El Poma.
x'iego», propiedad de don Urbano Gonzá.Iez Vega, de nueve mil 
ciento setenta y dos metros cuadrados, dedicada a prado. Un
deros: Norte, camino de servicio; Este, José .Gonzánez Vega; Sur, 
Angel Vega Fernández, ~. Oeste, camino de servicio. 

Número doscientos noventa y dOS.-Denominada «Vina.da. del 
Molino», propiedad de don Angel Vega Fernández, de diez mil 
quinientos sesenta metros cuadrados, dedicada a prado. Linde
ros: Norte, Urbano González Vega; Este, cauce que la BeP!lII'a de 
Manuel Busto; Sur, Eugenio Cuervo, Gloria Garcia. y Herminio 
García, y Oeste, camino de servicio. _ . 

Número doscientos noventa y kes.-Denominada. «La Vinada 
de Cabañes», propiedad de don Herminio G¡u-cía Mvarez, dedi
cada a prado. Linderos: Norte, Angel Vega. Fernández; Este, 
Angel Vega y Gloria García; Sur, Gloria Oarcía y camino, y 
Oeste, camino. 
. 'Número doscientos · noventa y cuaJtro.-Denomina,da «La Vi

nada de Cabañes», propiedad ce doña Gloria. García Mvarez, 
de dos mi[ doscientos setenta y cinco metros cuadrados, dedicada. 
a prado. Linderos : Norte, Angel Vega. y Herminio Garcia; Este, 
Angel Vega y Eugenio Cuervo; Sur. camino de servici~ y 
oeste, Herminio García Alvarez. 

Número doscientos noventa y cinco.-Denominada «El Mo-
11m), propiedad de doña M¡¡,ria Luisa García Marin, de ·tres mil 
ciento veinticinco metros cuadrados, dedicada a prado y árbo
les. Llevador, Eugenio Cuervo. Linderos: Norte, Angel Vega; 
Este, cauce moEno que separa de Manuel Busto y Artu·ro Mu
ñiz; Sur,camino, y Oeste, Gloria Garcia Mvarez. 
". ' Número doscientos noventa y seis.-Denomlnada «Prado de 
~ Grand&», propiedad de dOn J~é ~ :M.art.inez, de t.res m1J. 

setecientos treinta 'Y tres metros cuadrados, dedicada e. ~ado. 
Linderos: Norte, camino de servicio; Este, Maria. Luisa Otl.rcla 
Marfn; Sur, Gloria García Mvarez, y Oeste, camino de servido. 

Número doscientos noventa y siete.-'Denominada. «El Mo
min», poopiedad de doña MaTía LUisa García Marin, de cua,. 
ko mil novecientos noventa metros cuadrados, dedicada a prado 
y árboles. Llevador, Eugenio Cuervo. Linderos : Norte, camino 
que la separa de Gloria y más de su propiedad; Este, cauce del 
moUno; Sur, GlOria. García A¡varez, y Oeste, José Garcia. ~
tinez. 

NÚlXlero doscientos noventa. y ocho.-Denominada. «La C8Iba
da», propiedad de herederos de Manuel Busto Busto, de tres 
mil quinientos setenta metros cuadrados, dedicada. a prado y 
árboles. Llevador, José Muñiz Rodríguez. Linderos: Norte, Ma.. 
ría LUisa Garcia Marin y Arturo Muñíz; Este, Arturo M'1lfiiz 
Y camino; Sur, camino, y Oeste, cauce dell molino. 

Número doscientos noventa y nueve.-Denominada t:Vinada 
de iIa PedreI'8.» , propiedad de doña Gloria <3&'cia. Al~, de 
seis mil novecientos setenta metros cuadrados, dedicada. e. pra.
do. Linderos: Norte, JOBé <3&'cia Marlinez y Maria Luisa Gar
cía Marín; Este, Maria Luisa García Marín y cauce del molino; 
Sur, camino de servicio, y Oeste, camino de servicio. 

Número trescientos.-Denominada «La Vinada Peñuble el Pe
fieo», !P'l'opiedad de don Arturo Muñiz Gutiérrez, de cincuenta 
y ocho mil cuatrocientos cincuenta y ocho metros cuadrados, 
dedicada a prado, cultivo, árboles, huerta, prado y pomarada, 
prado y huerta. Linderos: Norte, camino; Este, Mercedes Fer
nández González;' Sur, camino, Belarmi.no Gareía Prendes y 
ENSIDESA., Y Oeste, ENSIDESA. 

Así 10 dispongO por el presente Decreto, dado en Madrl4 
a ocho de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

g¡ Ministro de Industria, 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

ORDEN de 8 de junio de 1967 por la que s~ da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contenciooo-administra
tivo número 448, promovido por doña María de la 
Concepción Alonso Alonso contra resolución de este 
Ministerio de 11 de febrero de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo núme
ro -Ha, interpuesto ante el Tribunal Supremo por doña María 
de la Concepción Alonso A:1onso contra resolución de este Mi
nisterio de 11 de febrero de 1965, se ha dictado con fecha 12 de 
mayo último sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo promovido por doña Maria de la. Concepción 
Alonso Alonso, impugnando resolución de la Subsecretaria de 
Industria y contra la desestimación tácita por silencio adminis
trativo del recurso de reposición contra aquélla interpuesto, de
bemos declarar y declaramos no haber lugar a revocar, ni anu
lar los expresados actoo administrativos por no ser contrarios 
a derecho, absolviendo de la demanda a la Administración. y sin 
hacer · especial declaración de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el ''Boae
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legi&l8iti
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
dis;poner que se cumpla en sus propiOS términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Ofic18il 
del Estado». 

Lo que comunico · a V. 1. para su conocimiento y demáa 
efectos. , 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, l! de junio de 19&7. 

LOPEZ BRAVO 

nmo. Sr. Subsecretario de este Depattamento. 

ORDEN de 13 de junio de 1967 por la que se acepta 
a Instituto Nacional de Industria y cCoparex Es
pañola, S. A.», la renuncia a tres permi¡os de in.
vestigación de hidrocarburos en las zonas reserv~ 
das al Estado. 

Dma. Sr.: Vista la solicitud de renuncia presentada. por el 
Instituto Nacional de Industria y «Coparex Española, S. A.», 
tituilares conjuntamente de los permisos de investigación de hi
drocarburos en zonas reservadas al Estado: Expediente 1-00.-1-1, 
«LaredQ», de 10.000 hectáreas; expediente I-Co.-V-l, «Arén y De
masía Oeste de Arém), de 43.410 hectáreas; expediente 1-CO.-V-2, 

'«La Guardia de Arés y Demasía», de 43'.410 hectáreas. en vir
tud de adjUdicación hecha POir Orden del Ministerio de J.nd.us-


